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CONTRATO DE AOOUISICIÓN OUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL

MUNICIPIO DE SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC OAXACA OUIEN EN LO SUCESIVO ESTARA
REPRESENTADO EN ESÍE ACTO POR LAS LIC. RAQUEL MEOINA AGUIRRE Y LAE. NORMA
GUAOALUPE BAUTISTA GARC|A; EN SU CARACTER OE DIRECTORA DE AOMINISTRACIÓN Y

COORDINAOORA DE ADOUISICIONES Y A OUIENES EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL
UNICIPIO" Y POR LA OTRA PARTE TIAfERIALES PARA LA CONSTRUCCóI{ IST O&VALLE, SA OE

CV, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA C. A GÉLICA MEOERO GARC|A. A QUIEN SE

OENOMINARA'EL PROVEEDOR" CON LA FINALIDAO OE CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO DE
ADOUISICIÓN OE THII{I{ER Y PINÍURA PARA SEÑALIZACIÓN Y USO GENERAL. Y CUANOO
REFIERA A AMBAS SE DENOMINARAN LAS 'PARTE§", AL TENOR DE LAS SIGUIE
OECLARACIONES Y CTAUSUTAS

DECLARACIONES:

I.. DE "EL MUI{ICIPIO" OECLARA

DIR
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¡n Ju¡ñ I
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?0?5.10?7 |

n

{
A) OUE ES UI{A ENTIDAD DE CARACTER PÚBLICO. CON PATRIMONIO PROPIO, AUTÓNOMO EN

REGIMEN INTERIOR Y CON LIBRE AOMINISTRACIÓN DE SU HACIENDA INVESIIDO C
PERSONALIOAD JUR|DICA PROPIA EN LOS TÉRMINOS DE LOS ART|CULOS I15, FRACCIONESI
IV, DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIOOS MEXICANOS. ARTICULO 113 DE

ENAJENACIONES ARRENDAMIENTOS, PRESIACIÓN DE SERVICIOS Y ADMINISTRACIÓN DE
BIENES MUEBLES E INMUEBLES D€L ESTADO DE OAXACA, ASI COMO LOS ART|CULOS 19
SEGUNDO PÁRRAFO FRACcló¡ I Y ¡!I FRACCIó I DEL REGIáMENTO DE AOOUISICIONES DEL
MUNICIPIO OE SAN JUAN EAUTISTA IUXTEPEC, OAXACA.

IY
LA

CONSTITUCIÓN POLTNCA DEL ESTff)O LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA, ARNCULOS 1, 2 Y 3 DE
LA LEY ORGAMCA MUNICIPAL OEL E§TADO T'E OAXACA Y OUE CUENTA CON REGISTRO FEDERAL
DE CONTRIBUYENTES. M§J8lOIOIG57-

B) OUE LA AUTORIDAD OUE LO REPRESENTA ESTA FACULTAOA PARA CONTRATAR EN LOS
TÉRMINoS oE LoS ARTícULos ?6 FRAccIoN xv| Y xlx Y 7E, FRAccIoI{ xx DEL REGLAMENTo
INTERIOR OEL AYUNfAMENTO Y DE LA AOMINISTRACIÓN PI]BLICA OEL MUNICIPIO DE SAN J
BAUTISTA TUXTEPEC

C) OUE LA ADJUOICACIÓN DEL PRESENTE CONTRAIO SE REALIZA CON FUNOAMENTO EN o
DISPUESTO EN EL ARTICULO II DE LA LEY OE ADQUISICIONES. ENAJENACION

0l cl0¡l0EARRENDAMIENTO, PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y ADMINISTRACIÓN DE MUEELES E INMUEB
DEL ESTADO DE OAXACA. COI{ LA FINALIOAD DE ASreURAR QUE SE OBSERVEN CRITERIOS ICIONES
MAXTMA PUBL¡C|DAD, ECOI{OMIA. EFICAC|A, EFtCtENCtA tMp RC|AL|DAD. HONRA

), I S¿. r!¿n
LEGALIDAD, JUSfICIA OPORTUNIDAO Y TRANSPARENCIA SE ACORDÓ OUE EL PRESE
CONTRATO SE LLEVE A CABO MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO OE COMPRA DIRECTA HEN ¡ulr§l¡ l||ltoCC

SEGÚN Lo DISPUESTo EN EL ARTíCULo 2T FRAccÉ¡ IDE LA LEY DE ADQUISICIoNE ne.lurteOa(. ü¡¡
¡0¡5.¡027

D) OUE SE CUENTA CON RECURSOS PRESUPUESTALES Y CON AUTORIZACIÓN PARA EJERCERLOS
EN EL CUMPLIMIENTO DE §US OBUGACIOI{ES DERIVADAS DEL PRESENfE CONTRATO. CON
RECURSOS PRESUPUESTALES ASIGNA@S Y DISPONIBLES OE INGRESOS FISCALES
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2026

¡lunto§ !§l podemos!
9
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"2026, AÑo oEL BICE ÍEN RIo oEL NAfALICIO O€ IARGARITA TAZA PARAOA. EJEf,PLO OE OIGNIOAO.
LEALTAo Y sERvlclo A LA i¡AclÓr¡"

coNTRAfo oE AooulstctoN tio. ¡lsJBTo-2o1E a-co -lF{s22026

i

E} OUE SEÑALA SU OOMICILIO PARA LOS FINES EFECTOS DE ESTE CONTRAfO EL UBICADO EN
AVEN|DA 5 DE mAyo, úuERo 28r, coLotiIA cENTRo, c.p. 68300, sAN JUAx BAUTrsra
TUXTEPEC, OAXACA.

Av 5 de moyo 281, centro, C.P. 68300, Son Juon Eout¡sto Tuxt6p€c, Ooxoco



Datos de la lNE,
clave CURP,
Domicilio y
Firma del
Proveedor.

Se eliminan:

ART. 115
LGTAIP Nueva
Ley DOF
20-03-2025.

II.. 'EL PROVEEDOR" OECLARA

A) SER UNA PERSONA ÍÚORAL, ACREDITADA ANTE EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA
CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIEUYENTES

ACAEAOOS EN EDIFICACIONES OTROS TRABAJOS ESPECIALIZAOOS PARA LA CONSIRUC
COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIALES METÁLICOS COMERCIO AL POR MAYOR OE PIN

CIqFE

1EXCEPTO EN AEROSOL). COMERCIO AL POR MAYOR DE OTRAS MATERIAS PRIMAS PARA Of

B) SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO
coNSTrrucroNAL DE sAN JUAN BAUTTSTA fUXTEPEC. BAJO EL NÜMERO DE REG|SÍRO I EL
CUAL SE ENCUENTRA VIGENTE Y ACTUALIZADO

C) OUE TIENE COHO ACTIVIDAO COMERCIO AL POR MAYOR DE CEMENTO TABIOUE Y GRAVA

fi:B.'§f'""fii[?t,31l"Á3',,¡J33'"9Él',i#i',,i+EA*T.'."¿?fo[:!o¿1.ñ:?""^l?&]ñie*{
MENoR EN FERRETERIAS y rLApALERlAs. coMERcto AL poR MAyoR DE MAoUTNARTA F¡r '--- I

Eourpo pARA LA coNsrRuccró¡¡ v lr co¡stnuccróN y LA urñenl¡. onos tR¡a¡¡o§ oe I

"2026, Año oEL BTCENTENARIo oEL NATALrcto oE xaRGARlfA azA PARADA. EJE PLo oE DlGNloAo,
LEALTAo Y sERvlcto a LA NAcló "

coNTRAto oE aoeurslctóx No. xsJBTo-2o18,a-cDr-lF{522026

INDUSTRIAS. COMERCIO AL POR MAYOR DE OTRA MAQUINARIA Y EQUIPO DE USO GENER
OTROS INTERMEDIARIOS DE COMERCIO AL POR MAYOR, COMERCIO AL POR MENOR DE OTR

O) OUE TIENE CAPACIDAD JURIDICA Y
PRESENTE CONTRAÍO, A ÍRAVES DE

ES OEJETO D
OUE ACREDITA

PERSONALIDAD CO LIBRO LEVANTADO ANTE
FE DEt LICENCIADO NOTARIO PUELICO INSCRITO EN

0¡
n Ju¿n I

ART|CULOS PARA I.A DECORACIÓN OE IMTERIORES, CO ERCIO AL POR MENOR DE PINT
(EXCEPTO EN AEROSOL) RECUBRIMI€NÍOS. BARNICES. BROCHAS, MATERIALES Y ACCESO url
PARA PINÍURA No ART|STICA COMERCIO AL POR MENoR DE VIDRIoS Y EsPEJos, cANcELERiA
DE ALUMINIO, DOMOS OE MATERIAL ACRiLICO Y POL¡CARBOT{ATO. TRAGALUCES DE VIDRIO
COMERCIO AL POR MENOR EN TIENOAS DE AUTOSERVICIO DE MATERIALES PARA LA
AUTocoNsTRUcctóN. ALoU|LER oE MAoUINARTA PARA coNSTRt cctóN. MTNERÍA y
ACTIVIDADES FORESfALES. SERVICIOS DE INSTALACIÓN Y MANTENIMIEMTO DE AREAS VERDES
TRABAJOS DE PINTURA Y OTROS CUBRIMIENTOS DE PAREDES. OTROS SERVICIOS DE LIMPIEZA
IRABAJoS DE ALBAÑILERiA ENAJENAcIÓN DE ARENA, GRAVA, PIEoRA IERRA Y oTRoS BIENES
MUEBLES PROVENIENTES DEL SUELO

Iurtrgec 
I

lpac 0¿¡ I

UME
NUME
EL INST

CUR
IONAL ELECTORAL NCIAL

DOCUMENTO OUE SE AGREGA AL PRESET{IE CONfRATO EN CO

EDENC
SECCI ¡ctft rE

rc t',1

NOTARIA PUBLICA N
DE ELECTOR CLAVE
I EMTTDA PoR
ELECTOR
SIMPLE S¡ar lr;n

fr¡ tl?6?C
E) OUE. BAJO PROTESTA DE DECIR VERoAD. MAiIIFIESTA OUE NO SE ETICUENTRA INHABILITADO.." ,

PARA LA PRESTACIÓN DE SERvIcIoS. AsI coMo oUE No sE ENCUENTRA EN ALGUNo DE LoS
SUPUESIOS PREVISTOS POR EL ARTICUI-O 17 D€ LA LEY DE ADOUISICIONES. ENA.JENACIONES
ARRENDAMIENTOS, PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y ADMTNISTRACIÓN DE BIENES MUEBLES E
INMUEBLES DEL ESTAOO DE OAXACA, NI EN ALGUNO OE LOS SUPUESTOS PREVISTOS POR EL
ART¡CULO 86 DEL MISMO ORDENAMIENTO LEGAL

F} OUE SERA EL ÚNICO RESPONSAELE DE tAS OBLIGAC¡Oi{ES DERNADAS DE LAS OISPOSICIONES
LEGALES Y OEMAS ORDEi{AMIEIfOiS EN UATERIA DE TM8A,O, DE RESPONSABILIDAD CIVIL Y
SEGURIDAD SOCIAL, ASI COMO DE CUALOUIER OTRA NATURALEZA O CARACTER CONTRA
TERCEROS DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO

G} OUE CONOCE EL OBJETO OEL PRESENTE CONTRATO Y LOS ALCANCES QUE REOUIERE'EL
UNICIPIO", POR LO OUE HA CONSIOERADO TODOS LOS FACTORES OUE INTERVIENEN PARA SU

REALIZACIÓN, EL coNTENIoo oE tA LEY oE ADQUISICIoNES. ENAJENACIoNES
ARRENDAMIENTOS PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y ADMINISTRACIÓN DE BIENES MUEBLES E

¡lulrtoe §t podemoc!
0 Av 5 de moyo 281, Centro. C.P 68300. Son Juon Boutisto luxtepec, Ooroco
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"2026, AÑO DEL BICENTENARIO OEL NAfALICIO OE XARGARÍTA ÍAZA PARAOA, EJEIPLO OE DIGNIOAO,
LE LIAO Y SERVICIO A LA NACIÓN"

coNTRAfO DE AOOUIslclÓt{ Xo. TSJBfO-2oí8,44D*lF{52/2026

INMUEBLES DEL ESTADO DE OAXACA, ASi COMO LAS DEMÁS NORMAS Y OISPOSICIONES OUE
REGULAN LA MATERIA OE ADOUISICIONES. ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS

H) OUE, PARA LOS EFECfOS LEGALE
SU OOMICILIO FISCAL UBICADO E

LA EL CORREO ELECTR Ntco

Se eliminan:

Datos de la lNE,
clave CURP,
Domicilio y
Firma del
Proveedor.

ART. 115
LGTAIP Nueva
Ley DOF
20-03-2025.

PARA
CTERRECIBIR TODA CLASE OE NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS, AUN LAS OUE SEAN DE CA

PERSONAL.

III.. LAS "PARTES'' OECLARAN QUE:

A} SE RECONOCEN MUTUA, PLENA Y RECIPROCAMENTE LA PERSONALIDAD Y CAPACIDAD CON LA

OUE SE OSTENTAN Y QUE CONOCEN EL ALCANCE Y EFECTOS JURÍDICOS DEL PRESENTE
INSTRUMENTO. MANIFESTANOO OUE NO EXISTE DOLO, ERROR. MALA FE O OE ALGÚN VICIO EN EL

CONSENTIMIENTO

DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES EXPUESTAS, LAS 'PARTES" ESTAN DE ACUERDO EN

OBLIGARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES

CLAUSULAS:

LAS .PARTES' CONVIENEN QUE EL OEJETO DEL PRESENTE CONTRATO SEA,

SEGUNDA. _ CONTRAPR€SfACIóÍ' Y FORTA DE PAGO

"EL trUNICIPIO" PAGARA COMO IUPORÍE OEL PRESENTE CONTRATO I¡ CANTIDAD DE ¡ II,II
( ONCE IL CIEI{TO DIECISEIS PEEOA OO'I@ T.N. ). II{CLI.fYENDO EL 16% DEL IMPUESTO AL VAL
AGREGADO, DE CONFORMIDAO CON LO SIGUIENTE:

;i0ñ"ü,ee(

0l DE

I ct0N

S¡n Ju¿n

)0

I l¡.luIlrp?( 
i

o.Iurl?p.c 0¿,

20?5.20?7 I

cl0f{ 0E

^00
ICIONES

f,c,o S¡n l,r¡n

¡ulr§?¡ lurte0!C

nc lú¡llot!.0tr
¡0?5.l0n

¡lwrto§ 5t podemoe!
av. 5 de moyo 281, Centro, C P. 68300, Son Juoñ Eoutisto fuxtep€c, ooxoco

uM.
D€scRtPCÉ D€ tos BtEftEs o

sEnvrcDs
CAf{TIDAD Ut{IDAD

PRECIO

UT"fTARIO
IMPORTE

1
GALON DE THINNER
AMERICANO LA'{I'{A 1 PIEZA s 2,097.93 5 2,097.93

2
GALON ÍHINNER ESÍANOAR D€
PRIMERA PET I ?IEZA s 273.?2 5 273.72

3
PINTURA PARA TRAFICO S€C
RAP 8S AMARILLO 1 CUBETA

4 COi¡EX I@ TOfAL PET MV ID 83 2 CUBETA 5 2,389.30 5 4,7?8.60

SUBTOTAI, s 9,s82.82

s 1,s33.25

TOfAL s 11,115.08

9

PRIÍIIERA, - OBJEÍO DEL CONTRATO.

ADQUISICIÓN D€ ADoUISICIÓN DE I PIEZA oE GALÓN DE THINNER AM€R¡CANo PARA LAMINA 1

PIEZA DE GAL&{ DE THINNER ESfANoAR DE PRIMERA PET: I CUBETA DE PI¡{TURA PARA TRAFICo
SEC RAP BS AMARILLO: 2 CUB€TAS DE COMEX 100 TOTAL PEr ViV lD 83.

s 2,432.57 s 2,432.s7

tvA
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Se eliminan

Firma del
Proveedor.

ARf. 115
LGTAIP
Nueva Ley
DOF
20-03-2025.

"M26, AÑO OEL BICEI{TETAR|o DEL IIATALICIO OE XARGARÍTA XAZA PARAOA. EJETPLO O€ OIGI{IOAO,
LEALTAO Y SERVICIO A LA IACIÓN"

coxrRATo oE AooulsrclÓN t{o. f,s"JBTo-mlEa4Dr]F{522026

EL PRECIO SERA FIJO E INCONOICIONAL DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, EL PAGO SE

REALIZARA MEDIANTE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA AL PROPORCIONAR LOS EIENES Y/O

SERVICIOS ESTABLECIDO EN LA CLAUSULA PRIMERA

PREVIO AL PAGO. LAS FACTURAS, (CFDI) COMPROBANTES FISCALES OIGITALES POR INTERNET

DESERAN SER ENTREGADAS EN "VISfA PREVIA" EN LA DIRECCIÓN DE AD¡IINISTRACIÓN, CON
DOMICILIO EN LA AVET{IOA 5 DE UAYO, NÚTÚERO 28I, COLONIA CEI{TRO, C.P. 58300, SAN JUAN
BAUTISTA TUXTEPEC, OAXACA, OEBIENOO CONTENER POR LOS REOUISITOS FISCALES DE

CONFORMIOAD CON EL ARTICULO 29 _ A OEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN

TERCERA. . LI'GAR, CO]'IOCIOXES Y PLA¡¿O OE EI'TREGA

.EL PROVEEDoR" DEEERA ENTREGAR A "EL TUNICIPIO" LOS B¡ENES YO SERVICIOS OBJETO DEL
PRESENTE CONTRAfO EN EL ALMACÉN OE "EL ¡IU¡'ICIPIO" UBICADO EN EL OOMICILIO AVENIDA 5

OE HAYO, I{ÚTERO 281, COI.ONIA CENTRO, C.P.58I}OO, CON LAS CONDICIONES. CARACTER¡STICAS
Y EN CANTIDAD CONVENIDA Y A ENTERA SATISFACCIÓN DEL "TUMCIPIO" tA ENTREGA SE
REAL¡ZARA EL DiA 27 OE ENERO DEL 2026.

CUARTA - GARANTiAS DEL CONTRATO.

EN TERMINOS OE LO ESTIPUI.ADO EN EL ART|CULO 55 DE LA LEY DE ADOUISICION
ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS. PRESfACIÓN OE SERVIC¡OS Y AOMINISTRACIÓN DE BIEN
MUEBLES E INMUEBLES DEL ESTADO DE OAXACA Y 53 FRACCIONES I Y II DE SU REGLAMENTO '
PROVEEDOR" OUEDA EXENTO DE LA PRESENTACIÓN DE LA GARAMTIA OE CUMPLIMIENTO

OUINTA. _ OBLIGACIONES OE 'EL PROVEEOOR''

JC S¿?.,,n

S

b
Cl0tr

{p §¡n Ju¿n

te. furlrg€c

lurteDet,0¿l

20?3.20¡?

l
"EL PROVEEDOR'' OEBERA OAR ESTRICTO CUMPLIMIENTO A TODAS Y CADA UNA DE 9
OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES A SU CARGO ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONTRA
Y SUS ANEXOS. ASi cOMo CUMPUR cON TOoAS DISPoSICIoT{ES ESTABLECIoAS EN LAS LEYE
REGLAMENToS. DEcREToS o CUALOUIER oTRo INSTRUI,ENTo JUR¡DIco APLIcABLE

ASIMISMO "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A RESPONOER POR SU CUENTA Y RIESGO. LOS DEFECIOS
Y VICIOS OCULIOS, LA RESPONSAEILIDAD O&'ETIVA, ASi COMO LOS OAÑOS Y PERJUICIOS OUE POR
CUALQUIER MOÍIVO SE LLEGUE A CAUSAR A 'EL TUNICIPIO" O A TERCEROS

"EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A CONTAR CON LOS RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES O
REOUIEREN PARA EL OEBIDO CUMPLIMIENTO DEL PRESEMIE COIITRAfO 0E IGUAL MANE
PROVEEOOR" SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA CALIOAO, ATIIACENAJE, USO, MANEJO
CUALOUIER OTRA MANIOBRA. OUE CON SUS EOUIPOS E INSUMOS EN GENERAL REOUIERA H
DURANTE LA EJECUCTóN PARA EL cuMpLtMrENTo DEL PRESENfE |NSTRUMENfo. stN f
DERECHO POR ELLO. A REMTJNERACIÓN AOICIOI\IAL ALGUNA

üE-f,-.-
ER

Ct0r 0E
r00 IONES

SEXTA. . OBLIGACIONES DE 'EL ITUT¡ICIPIO"

"EL XUI.IICIPIO" SE OBLIGA CON "EL PROVEET'OR" A OTORGARLE TODAS LAS FACILIDAOES
NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO

¡lurtoc §t podemos!

¡0,
!¿r¡l

rJ??(.

rsl¿ tr,¡ r¿trQC

lurr¿ort rt¡r
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9 Av 5 de moyo 281, Cantro. C.P. 68300, Son Juon Boutisto fuxtepec, Ooxoco.
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Se eliminan

Firma del
Proveedor

ART. 115
LGTAIP
Nueva Ley
DOF
20-03-2025

"2026. AI{O DEL BICENTENARIO DEL i¡AfALICIO DE ARGARITA AZA PARADA. EJEXPLO OE OIGi{IOAO,
LEALTAO Y SERVICIO A LA NACIÓl{"

co fRAfo oE aoQurstctÓ No. msJBfo-z91P.¡.4DI,-tF 152r2a26

SEPTIMA, _ DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS.

.EL PROVEEOOR" QUEOARA OBLIGAOO ANTE 'EL UUI{ICIPIO" A RESPONDER DE LOS DEFECTOS Y
VICIOS OCULTOS EN LA CALIDAO, ASi COMO DE CUALOUIER OTRA RESPONSABILIOAD EN OUE
HUBIERA INCURRIOO EN LOS TERMINOS SEÑALADOS EN EL PRESENTE CONTRATO Y/O EN LA
LEGISLACIÓN APL¡CABLE,

EL MONTO MAXTMO DE PENAL|ZAC¡ÓN SERÁ OEL tO% (O|EZ pOR C|EI{TOI
CONTRATADO. EN CASO DE RESCISIÓN DE CONTRATO POR INCUMPLIMIENTO
LOS BIENES Y/O SERVICIOS EN ESÍOS SUPUESTOS NO SE TOMARAN
CIRCUNSTANCIAS DERIVADAS POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. DI UI

ctor. r

S¡n Ju¡r

l¿.lurleDr.
furtepec.0ar

?0?5.20?7

ocrAvA. - suspEi¡s6r{ TEffiAL DEL coNTRATo.

"EL mu rctpto" p@RA suspENDER fEMPoRALMENTE EN Tooo o EN pARfE LA ADoulstctóN
LOS BIENES Y/O EJECUCIÓN DE LOS TRAEAJOS CONTRATADOS, EN CUALOUIER MOMENIO. P
CAUSAS JUSTIFICAOAS O POR RAZONES DE INTERÉS GENERAL, SIN OUE ELLO IMPLIOUE
f ERMINACIÓN DEF|NÍnVA o INCUMPLIMIENTo,

UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS OUE MOTIVARON DICHA SUSPENSIÓN, EL
pRESENTE coNrRATo SEGUTRA pR@uctENDo ToDos sus EFEcros LEGALES.

NovENA. - oE LA TER INACIÓN AflTICIPADA DEL coNfRATo

l
fipt
STJ

.EL MUNICIPIO" PODRÁ DAR POR TERMINAOO ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE CON
cuANDo coNcuRRAN RAzoNES DE TNTERES GENERAL ouE tMptDAN uA¡ifrENER su vrcEN
RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA 'EL UXICIPIO".

CUANDO SE SURTAN ALGUNA DE LAS SIGUIENTES CAUSAS:

a) LA rMposrBruDAD DE con¡ÍNUAR coN LA EJEcuctóN oE Los TRABAJoS o LA ENIR

c00f0lxa l]E
A IONES

DE
LOS BIENES Y/O SERVICIOS. DERIVADA ESTA. POR CAUSAS OE FUERZA MAYOR O CASO F Srn.¡r¿n

3lutr5l¡.lu, latra(b) LA TERMTNACTóN o cANcELAcúN DE Los REcuRsos AstGNADos AL pRoyECTo
DEL PRESENTE CONTRATO, POR EL EJERCICIO OUE CORRESPONOA,

r ltgr(,. !J¿ r

Irrl5.il?.1
c) CUANDO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR NO SEA POSIBLE LA ENTREGA
BIENES Y/O SERVICIOS, "EL PROVEEDOR'" POORÁ OPTAR POR NO EJECUTARLOS. EN ESE
SUPUESTo. sI oPTA PoR LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL coNTRATo Lo SoLICITARA A.EL
ÍIUNICIPIO", OUIEN RESOLVERA OENTRO OE LoS 05 (CINco) DiAS NATURALES SIGUIENTES AL oE

A ¡'..

¡lumos §t podemoo!
Av 5 de moyo 281. Cenko, C P. 68300 Son Juoñ Eoutislo Tuxtepec, Ooxoco.
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SI "EL PROVEEOOR" NO CONCLUYE LOS TRABAJOS O NO ENTREGA LOS BIENES Y/O SERVICIOS EN
LA FECHA PACTADA. COMO PENA CONVENCIONAL OEBERA CUBRIR A .EL UNICIPIo" LA CANTIDAD
DE 5% (CINCO POR CIEÍ.ITO) SOERE LOS BIENES Y/O SERVICIOS NO ENTREGADOS CUANTIFICABLE
EN MONTO. POR CADA Dh CALENDARIo oE oEMoRA, I-IASTA EL MoMENTo EN QUE LA ENTREGA
oUEDE coNcLurt»A sAfrsFAccÉN oE.ELrt t{ropfr Esfo SrN ApLtcAR EL rupuEsro AL vALoR
AGREGAOO.

TNDEPENDTEMIEMENTE DE LA PENA coNvENcroNAL SEñALADA Er¡ EL PARRAFo ANTERToR "EL
UNICIPIO", PODRA OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIEÍIITO FORZOSO DEL CONÍRAÍO O BIEN

OICTAR LA RECISIÓN ADMINISTRATIVA DEL MIsT,o.

0
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Firma del
Proveedor

ART. 115
LGTAIP
Nueva Ley
DOF
20-03-2025.

"2020, AÑO OEL SICENfENARIO DEL XAfALICIO OE TARGARITA XAZA PARADA. EJEFLO OE OIG IOAO
LEALTAO Y SERVICIO A LA 

'IACIÓX 
"

coNfR To DE ADOU|S|C|Ó No. ISJBfO-2018,a4DX-|F{52/2026

tA RECEPCIÓN DE LA SOLICITUO: EN CASO DE NEGATIVA, SERA NECESARIO OUE 'EL PROVEEDOR".
OBTENGA DE LA AUTORIOAO JUDICIAL LA DECLARATORIA CORRESPONDIENTE

DECIMA. . RESCISION AD¡IINISTRATIVA DEL CONTRATO

b) EL INCUMPLIMIENTO DE 'EL PfiWEEDOR' A CUALOUIERA D€ I¡S OBLIGACIONES
ESÍABLECIOAS EN EL PRESENTE CONIRATO

C) SI "EL PROVEEOOR" NO INICIA LOS TRABA'OS O NO ENTREGA LOS BIENES Y/O SERVI
OBJETO DEL PRESENfE CONTRAfO. EN LA FECHA EN OUE POR ESCRIfO LE SEÑALE EL 'MUNIC
O SE PACTE EN EL CONTRATO

d) SI 'EL PROVEEOOR" SUSPENDE INJUSTIFICAOAMENTE LOS TRABA'OS O LA ENTREG
LOS BIENES Y/O SERVICIOS

.,Ás@áiñr
tPtb- '-, --'

E) SI 'EL PROVEEDOR', NO EJECUIA LOS ÍRAMJOS O NO ENTREGA LOS BIENES
SERVICIOS DE CONFORMIOAD CON LO ESÍIPULADO O SIN MOTIVO JUSÍIFICAOO NO ACATA
ORDENES OUE FOR ESCRITO LE DÉ "EL [UNICIPIO"

OECIMA PRI]ÚERA. - SUBCONTRATACIóN Y CESIóN DE DERECHOS DE COBRO

LAS 'PARTES" CO¡T\4ENEN OUE "EL PROVEEDOR" NO POORA CEOER O SUECONIRAfAR tA
EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS O E§TREGA DE BIENES Y/O SERVICIOS ÚN¡CAMENTE
PODRAN CEOER LOS OERECHOS DE COBRO PREVIA AUTORIZACIÓN D€L MUNICIPIO. SIEMPRE Y

CUANOO 'EL PROVEEDOR" CEDA LOS MISMOS ANIE FEDATARIO PÚBLICO, ACREDITANDO 'E

XUiIICIPIO'. BAJO LA RE§POÍ{SABIUOAD OEL TÍTUI¡R DEL AREA RESPONSABLE DE LA
CONTRATACIÓN OE LOS TRABA.'O8.

lo uÍ
Cl0tr

¿ñJ!¡n
rJ

ultepec,0a¡
?0?5.?027

PROVEEOOR" SU PERSONALIOAD EN RELACIÓN COI.I LA ADOUISICIÓN DE BIENES Y/O SERVICI
CONTRATAOOS Y CONFORME AI PROCEDIMIENTO DE LA IIATERIA.

c00nürAc0r 0f
oEcr A SEGUNDA. - UOfXFrCACloxES

LAs "PARTES" coNvIENEN C¡{,E qJALQUIER MooIFIcAcIÓll A EgfE @NfRATo o A SUS ANEX
oEBERAN REALIZARSE f,'OR ESCRITo I.EDIANTE LA CELEERACIÓN DEL coNVE
CoRRESPoNoIENTE. ESTos coNvENIoS D€BERAN sER AUfoRIzADoS PoR PARTE DE .E

^qq§'clottrsre,{/rSi. rT rn
g¡uilll¿ rurtcot(

c luttrgtt.ürr
,015.¡0?t

ta

¡luntos §t po¿emoc!
9
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"EL mu IcIPIo" PoDRA EN CUALoUIER MoMENTo. RESCINoIR ADMINISTRATIVAMENTE EL
PRESENTE CONTRATO POR INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO OE "EL
PROVEEOOR".

SON CAUSAS OE RESCI{IIÓI{ D€L PRESENTE CO{TRATO, ITS S€I'IEXTES:

a) LA COIÍÍRAVENC|ÓI{ ¡ LrS OTSpOSICIO¡,CS, Lrr{E mENTGS, B SES, PROCEDTMTENfOS.
REoUISIToS Y DEMAS oISPosIcIoNEs ADiIIMSTRATIVAS soBRE LA IIATERIA"

DÉcuA fERCERA. . i¡oRlAnuoAo APLIGABLE

LAS "PARfES" SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS
O ENTREGA OE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DE ESTE CONÍRATO. A TOOAS Y CAOA UNA OE

,Iurlep€c

av. 5 de moyo 281, Csntro C.P 68300, Son Juon Bout¡sto lu¡tep€c, Ooxoco.



Se eliminan:

Firma del
Proveedor

ARt. 11s
LGTAIP Nueva
Ley DOF
20-03-202s.

,2026, AÑO DEL BICE}¡TENARIO DEL NATALICIO OE ARGARITA TAZA PARADA, EJE PLO DE DIGI{IDAD
LEALTAO Y SERVICIO A LA NACIÓÑ"

CoñTRATO OE ADOUtStCtÓN No SJBTO-20184.c0 -tF ¡52t2026

LAS CLAUSULAS OUE LO INÍEGRAN. ASi COMO A LOS TÉRMINOS, LINEAMIENTOS, PROCEOIMIENTOS
Y REQUISITOS OUE ESTABLECEN LA LEY DE ADQUISICIONES. ENAJENACIONES. ARRENOAMIENTOS
PRESTACIÓN OE SERVICIOS Y AOMINISfRACIÓN OE BIENES MUEBLES E INMUEBLES DEL ESTADO
DE OAXACA Y OEMAS NORMAS Y DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS OUE LE SEAN APLICAELES

DÉcImA cUARÍA. - JURISoIccIÓN Y TRIBUNALES co¡TPETENTES

LAS "PARÍES" CONVIENEN OUE TOOO LO NO PREVISTO EN EL PRESENTE CONTRATO LO
RESOLVERÁN DE COMÚN ACUEROO Y CONFORME A LOS INTERESES QUE CADA UNO REPRESENTA
Y EN CASO DE CONIROVERSIA EN SU I¡ÍTERPRETAC6N Y CL rutrIENTO, LAS PARTES SE
SOMETEN A LA JURISDICCIÓN Y COi'PETENCIA DE LOS TRIBUÑALES DEL FUERO COMUN. CON
RESIDENCIA EN ESfE MUN¡CIPIO DE SAN JUAN BAUTISTA fUXIEPEC, OAXACA, POR LO fANTO. "EL
PROVEEDOR" RENUNCIA AL FUERO OUE PUOIERA CORRESPOiDERLE POR RAZÓN DE SU
OOMICILIO PRESENfE O FUruRO O POR CUALQUIER OTRA CAUSA.

ENIERADAS LAS PARTES OEL CONTENIOO Y ALCANCE LEGAL D€L PRESENTE CONTRATO
MANIFIESTAN OUE EN SU OTORGAI'IE§TO NO HA EXISTIDO ERROR, LESIÓN, OOLO. MALA FE O VICIO
ALGUNO OE VOLUNÍAD OUE PUDIERA INVALIOARLO Y PARA CONSTANCIA. LO FIRMAN AL CALCE Y
MARGEN OEL MIS:MO, ANTE LOS TESTIGOS CUYOS NOMBRES. CARGOS Y FIR¡IIAS APARECEN
TAMEIEN AL CAICE DE ESTE DOCUMENTO EN SAN JUAN BAUTISTA fUXTEPEC, O¡JUCA A LOS
VEINTICUATRO OIAS OEL iIES DE ENERO DE 2026

frññüñ,
PIO DE SAN JUAN BA
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A riEs
lo, 5¿¡ ru¿n

LIC RAO
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LAE NO

cooR

"EL PROVEEDOR"

RO GARC
iIAfERIALES PARA LA CONSTRUC crÓN

IST O&VALLE, SA DE CV

ISTA GA

UISICIONES

¡lurrtos 9t podemos!
9 Av 5 de moyo 281, Cent.o. C P 68300, Son Juoñ Boutisto fuxtepec, Ootoco
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